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                                 La devolución de nuestro comisorio número 023 del 
30 de septiembre de 2022 por parte de la Inspección Tercera de Policía y 
Tránsito  de esta ciudad por falta de competencia territorial para  realizar 
la diligencia ordenada, , se agrega al expediente para los fines 
pertinentes. 
 
                                 De otra parte, teniendo en cuenta la información 
suministrada por el citado funcionario referente a que el vehículo objeto 
de medida cautelar fue incautada por las autoridades de Transito y 
dejada  en el municipio de Dosquebradas Risaralda, kilómetro 10 vía el 
pollo, en las instalaciones de los parqueaderos de CAPTUCOL, se 
dispone  comisionar al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL REPARTO DEL 
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS con facultad para 
SUBCOMISIONAR a otra autoridad para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del vehículo de placas GXF07X, a quien se le enviará despacho 
comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado para 
notificar al secuestre que se designe del deber que tiene de rendir 
informes mensuales sobre las gestiones que realice como tal a este 
Despacho.    
                                Actuará como secuestre el señor CARLOS JULIO 
BARRIGA RODRIGUEZ a quien se le notificará la designación conforme 
a la ley. 
                                En la suma de $280.000,oo se fijan los honorarios del 
auxiliar de la justicia y que debe cancelar la demandante.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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